
Guayaquil, 10 de Enero del 2014 

Sr. 

RENE ALEXANDER BALDA TARIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciores' 

Cúmpleme informarle que la ¿unta General de Accionistas de la Compañía 

TICKNOW S.A. en su sesión celeorada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 

a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones conszantes en los Estatutoy Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo listed eercerá ndaividualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de ¡a compañía 

Los Estatutos Sociales de ia 'Sompañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Septima Encargada del Cantón Guayaquil, 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS, el Trece del mes Diciembre del 2013, la 

misma que ha sido inscrita en e: Registro Mercantil del cantón Guayaquil con 

fecha 9 de Enero dei 2014. 

Muy atentamente, 

Jefe Hice $ 
HEIDI MICHELLE MORA DOMINSUEZ 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 10 de Enero del 2014 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía TICKNOW 

S.A., para el cual he sico elegido Dejando constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana. 

   JENEALEZANDER BALDA TARIRA 

C. C. No. 0927922513-8 
   
  

   INSGRIBGIÓN GONSTAN 
Jero EN HOJA DE SEQURIDAD o 

  

      



2 Registro Mercantil de Guayaquil 
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HORA DE REPERTORIO: 15:38 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TICKNOW 

S.A., a favor de RENE ALEXANDER BALDA TARIRA, de fojas 2.190 
a 2.192, Registro de Nombramientos número 707. 
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    AB. Nuria Butiñá M. 
DAT] REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

Guavaquil, 21 de enero de 2014 

e 

RivisaDo POrbÁ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


